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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA

7468 Resolución de la Delegación de Economía y Hacienda en Almería sobre
declaración de depósitos en abandono.

De los antecedentes obrantes en la Sucursal de la Caja General de Depósitos
de esta Delegación, se desprende que ni los propietarios ni sus causahabientes,
en su caso, de los depósitos en efectivo constituidos en aquélla hace más de
veinte años,  que se relacionan,  han efectuado acción alguna que implique el
ejercicio de su derecho de propiedad, de acuerdo con el artículo 18 de la ley 33/
2003, de 3 de noviembre del Patrimonio de las Administraciones Públicas, (B.O.E.
4-11-2003) y los artículos 23 y 44 del Real Decreto 937/2020, de 27 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamento de la Caja General de Depósitos, al hallarse
incursos en abandono por haber transcurrido más de veinte años sin que sus
dueños hayan practicado gestión alguna para su devolución.

Por todo lo expuesto, se advierte a los interesados que, si en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente a la fecha de la publicación de este anuncio,
no  se  presentara  reclamación  alguna  en  la  sucursal  de  la  Caja  General  de
Depósitos de esta Delegación de Economía y Hacienda en Almería, se declararán
bienes abandonados por sus dueños, siendo su importe adjudicado al Estado.

Fecha constitución Número registro Propietario Importe en euros

2-01-97 199700004E0000010 Unidad de Carreteras de Almería 5.413,57

25-02-97 199700004E0000430 Unidad de Carreteras de Almería 6.217,01

23-05-97 199700004E0000890 Unidad de Carreteras de Almería 20.131,76

27-05-97 199700004E0000940 Unidad de Carreteras de Almería 3.116,47

27-05-97 199700004E0000950 Unidad de Carreteras de Almería 3.505,29

27-05-97 199700004E0000970 Unidad de Carreteras de Almería 7.236,30

30-05-97 199700004E0001020 Unidad de Carreteras de Almería 6.636,07

30-05-97 199700004E0001030 Unidad de Carreteras de Almería 9.617,16

30-05-97 199700004E0001050 Unidad de Carreteras de Almería 3.983,29

10-06-97 199700004E0001160 Unidad de Carreteras de Almería 4.399,39

1-07-97 199700004E0001510 Unidad de Carreteras de Almería 3.928,17

22-07-97 199700004E0001780 Unidad de Carreteras de Almería 7.623,41

22-07-97 199700004E0001790 Unidad de Carreteras de Almería 19.176,85

2-12-97 199700004E0002520 Ayuntamiento de Vícar 6.010,12

30-12-97 199700004E0002880 Unidad de Carreteras de Almería 5.158,90

Almería, 8 de marzo de 2022.- Delegado de Economía y Hacienda, Felipe
Peregrín Muñoz.
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